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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r j siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas a* trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncias que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se p a s a r á n al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859).' 
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« T M TE HACIENDA 
O R D E N 

l imo. Sr.: A l comunicar ese Direc
ción general a las Delegaciones de 
Hacienda, en circular de 22 de A b r i l 
del corriente año , las modificaciones 
introducidas en la con t r ibuc ión so
bre las Utilidades de la riqueza mo
biliaria por la Ley de 11 de Marzo 
^mediato anterior, así como las Or
denanzas de este Ministerio fechas 
*5 y 30 del mismo mes de Marzo, 
tetadas para la m á s recta obsé rvan
os de algunos de los preceptos de la 
dicha Ley, las invitó a que formula-
^ n ante ese Centro las dudas que 
Pudiera ofrecer la ap l icac ión de ta

les preceptos y manifestó el propós i 
to de establecer la regulac ión de 
otros particulares de la propia Ley 
que la experiencia pudiera aconsejar. 

No han llegado a ese Centro con
sultas de las oficinas provinciales 
acerca del cumplimiento de las dis
posiciones contenidas en el a r t ícu lo 
6.° de aquella Ley, no obstante refe
rirse a la impos ic ión de rendimien
tos que anteriormente no figuraban 
incluidos en la con t r ibuc ión sobre 
las Utilidades de la riqueza mobil ia
r ia y hallarse determinada la vigen
cia y ap l icac ión de esas disposicio
nes en la primera de las transitorias 
de la repetida Ley relativas a la cita
da con t r ibuc ión , y aunque ello pu
diera suponer que no ha ofrecido d i 
ficultades la imp lan tac ión de los 
nuevos gravámenes , es oportuno, con 
ocas ión de haber finalizado en 30 de 
Junio p r ó x i m o pasado el plazo de la 
moratoria concedida por el ar t ículo 
42 de la ley de Presupuestos vigente, 
hacer explíci ta dec la rac ión de la for
ma en que deben aplicarse los pre
ceptos del mencionado ar t ícu lo 6.° 
en su re lac ión con las disposiciones 
generales de la ley reguladora de la 
con t r ibuc ión sobre las Utilidades de 
la riqueza mobil iaria, texto refundi
do de 22 de Septiembre de 1922. 

A tal efecto, y teniendo en cuenta 
que la impos ic ión dispuesta por el 
a r t í cu lo de que se trata sobre los 
rendimientos obtenidos como con
secuencia de la venta, la cesión, el 

arrendamiento o la ut i l ización en 
general de producciones cinemato
gráficas y gramofónicas , y de paten
tes, marcas y procedimientos de fa
br icac ión , t r ans fo rmac ión y conser
vac ión de productos, se establece 
como ad ic ión a la tarifa segunda de 
la con t r ibuc ión sobre las Utilidades 
de la riqueza mobi l iar ia en el epí
grafe a) de los, a su vez, adicionados 
a la misma Ley por la de 29 de A b r i l 
de 1920. 

Este Ministerio ha acordado: 
1.° Se en tenderá que rigen acerca 

del particular los preceptos de la ex
presada Ley reguladora que se rese
ñ a n a con t inuac ión . 

a) E l a r t ícu lo 7.°, en cuanto a la 
obl igación de las personas o entida
des deudoras de aquellos rendimien
tos, de retener a los respectivos acree
dores, en favor del Tesoro, el impor
te de las cuotas procedentes. 

b) Art ículo 8.°, en cuanto al mo
mento a que ha de referirse la reten
ción y a la responsabilidad solidaria 
de las personas o entidades obliga
das a retener en concepto de segun
dos contribuyentes. 

c) Art ículo 12. en cuanto a la con
s iderac ión del Estado como acreedor 
del tanto por ciento que le corres
ponde como par t íc ipe en los rendi
mientos sometidos a esta impos ic ión . 

d) Art ículo 16, en cuanto a las 
obligaciones que impone a las perso
nas y entidades que paguen por 
cuenta propia o ajena alguna u t i l i -



dad como las de que se trata para 
que retengan y conserven en depós i 
to el importe de la con t r ibuc ión , 
con d e d u c i ó n del 1 por 100 de pre
mio de r ecaudac ión ; de que declai'en 
a la Admin i s t r ac ión de Rentas p ú 
blicas de la respectiva provincia, en 
la quincena siguiente al t é rmio de 
cada trimestre; las cantidades abona
das durante el mismo y la contr ibu
ción a ellas correspondiente, y de 
que ingresen ésta, menos el indicado 
1 por 100 de premio de r ecaudac ión , 
en la Tesorer ía de la misma provin
cia en la quincena siguiente a la an
tes consignada. 

e) Art ículo 26. en cuanto a las 
sanciones procedentes en casos de 
def raudac ión o de omis ión de las de
claraciones reglamentarias. 

2.° Sin perjuicio de posibles y fu
turas reglamentaciones que permi
tan ajusfar con mayor perfecciona
miento, y según la experiencia acon
seje, la exacc ión fiscal a las peculia
res organizaciones y a las sigulares 
carac te r í s t icas de los respectivos ne
gocios, se obse rva rán con re lac ión a 
la materia de que se trata las siguien
tes normas: 

a) La impos ic ión de las sancio
nes que establece el a r t í cu lo 26 cita
do en el apartado e) p rocederá en 
los casos de incumplimiento de las 
obligaciones a que el mismo ar t ícu
lo se refiere que ocurran después de 
publicada esta Orden en el Boletín 
Oficial de la respectiva provincia, y 
tales sanciones no serán aplicables a 
las utilidades obtenidas por los res
pectivos conceptos desde 1.° de Ene
ro del a ñ o . corriente, siempre que 
sean declaradas a la Admin t s t r ac ión 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar del de la pub l i cac ión antes 
dichas. 

b) Una vez presentadas por las 
personas neutrales o jur íd icas obl i 
gadas a ello las declaraciones a que 
se viene haciendo referencia, se pro
cederá por la Inspecc ión técnica a 
las comprobaciones pertinentes, co
rrespondiendo a la Admin i s t rac ión , 
en caso de que tales comprobacio
nes no puedan llevarse a efecto por 
causas imputables al contribuyente 
obligado a la re tención , las faculta
des conferidas en el pár ra fo segundo 
del articulo 23 de la ley reguladora 
de la con t r ibuc ión sobre las Uti l ida
des de la riqueza mobil iaria, texto 

refundido de 22 de Septiembre 
de 1922. 

Lo digo a V. I . para los efectos 
consiguientes. Madrid , 16 de Julio 
de 1932.—P. D. Isidoro Vergara. 
Sr. Director general de Rentas pú - , 

blicas. 
(Gacela de 17 de Julio de 1932), 

ADMIMSTRAGIÓN PROVINCIAL 
GOB'ERNfl CIVIL HE U PROVINCIA 
Sección provincial de Agricultura, 

Industria y Comercio 

Habiendo sufrido un error en la 
redacc ión de la circular inserta en 
el n ú m e r o de ayer de este per iódico 
oficial, referente a la subasta de 
aceite decomisada, queda subsanado 
en la siguiente forma: 

1.a La m e r c a n c í a se valora en 
1,70 pesetas k i lo , no admi t i éndose 
ninguna propos ic ión que no alcance 

| por lo menos la suma de 14.000 pe-
| setas. 
I 2.a Para optar a la subasta será 
| preciso depositar en dicha oficina 
en concepto de fianza y antes de dar 
comienzo a la misma, el 10 por 100 
del m í n i m o exigido o sean 1.400 pe
setas que se devolverá a la termina
ción del acto a los licitadores a 
quienes no hubiere sido adjudicada. 

Las d e m á s condiciones son las 
mismas seña ladas en la expresada 
circular de fecha 1 del corriente mes 
de Agosto. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 3 de Agosto de 1932. 
E l Gobernador Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
En pleito seguido en el Juzgado de 

1.a instancia de la Vecilla entre los 
pueblos de Redipuertas y Cerulleda 
de una parte, y de otra eí Ayunta
miento de Valdelugueros en nombre 
propio y en el de los pueblos de Ar ín-
tero, Lugueros, Llamazares, Redillue-
ra, Tol iv ia de Abajo, Tol ib ia de A r r i 
ba y Villaverde de la Cuerna, sobre 
la pertenencia que el Catálogo de 
Montes de Ut i l idad Púb l i ca de esta 
provincia asigna al n ú m e r o 746, de
nominado «Pozos y Coronas», se dic
tó sentencia en 13 de Mayo de 1927, 

declarando: «que los puertos tituia 
dos «Las Tiendas», «FontanillaS)) 
«Ensanchas de Faro», «Río Pinos» y 
«Vegarada» son puertos comunes y 
concejiles correspondiendo por par 
tes iguales la propiedad de los mis 
mos a los nueve pueblos que compo
nen el Ayuntamiento de Valdelugue. 
ros, y por lo tanto la comunidad de 
pastos y aprovechamientos de los 
mismo; correspndiendo al Ayunta
miento la facultad de administrarlos 
dando a sus productos la inversión 
determinada en sus presupuestos». 

Esta sentencia fué declarada firme 
por auto de la Audiencia Territorial 
de Val ladol id de fecha 2 de Julio de 
1927. 

Para dar el debido cumplimiento 
a dicha sentencia el Sr. Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio re
solvió lo siguiente: 

«Este Ministerio se ha servido dis
poner que se rectifique la pertenen
cia que el Catálogo de los montes de 
Ut i l idad Púb l i ca de la provincia de 
León asigna al inscrito con el núme
ro 746 que deberá figurar en lo suce
sivo como perteneciente en comuni
dad a los nueve pueblos que forman 
el Ayuntamiento de Valdelugeros, 
que son: Cerulleda, Redipuertas, 
Arintero, Lugueros, Llamazares, Rí 
Redilluera, Tol ibia de Abajo, Tolibia 
de Arr iba y Villaverde la Cuerna, 
debiendo hacerse constar igulamente 
esía rectificación en el expediedte de 
deslinde del expresado monte». 

Lo que se hace públ ico a los efetos 
oportunos. 

León, 28 de Julio de 1932—El In
geniero Jefe, Luis Arias. 

ADMIIIISmCílÍN HDNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Pozuelo del P á r a m o 
Rendidas las cuentas municipales 

correspondientes al año ' de 1931, se 
anuncia su exposición al públ ico por 
t é r m i n o de quince días , para oír re
clamaciones, en la Secretaría muni
cipal, en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento de Hacienda 
mnnic ipal , pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que se presenten. 

Pozuelo del P á r a m o , a 22 de Julio 
de 1932.—El Alcalde en funciones, 
Manuel Fierro. 

Formado por las Comisiones 
Junta general el Repartimiento d€ 



utilidades correspondiente al a ñ o ac
tual de 1932, se anuncia su exposición 
aj público por t é rmino de quince 
¿jas y tres más , para oír reclamacio
nes, en la Secretar ía municipal , pasa-
¿o dicho plazo no serán atennidas 
jaS que se presenten. 

pozuelo del P á r a m o , a 22 de Julio 
¿e 1932.—El Alcalde en funciones, 
Manuel Fierro. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

El Ayuntamiento, en sesión cele
brada el d ía 28 del pasado mes de 
Julio, acordó celebrar un nuevo con
curso para la adquis ic ión de instru
mental con destino a la banda de 
música municipal , y que a los efec
tos del art. 26 del Reglamento para 
la cont ra tac ión de obras y servicios 
a cargo de las entidades municipa
les, se conceda un plazo de cinco 
días para presentar las reclamacio
nes que se quieran contra el-mismo, 
advirtiendo que no serán admitidas 
las que se produzcan pasado dicho 
plazo. 

Astorga, 1.° de Agosto de 1932.— 
El Alcalde, Miguel Carro. 

miento general de utilidades de este 
A y u n t a m i e n t o , correspondiente al 
año de 1930, queda expuesto al pú 
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento al objeto de oír reclama-
cipnes, por el plazo de quince días 
háb i l es y trés más , a partir desde esta 
fecha en la cual se hace púb l i co en 
los pueblos de este Municipio por los 
medios de costumbre; advirtiendo 
que ú n i c a m e n t e se a d m i t i r á n las re
clamaciones que se presenten acom-
p o ñ a d a s de los justificantes en que 
se base la r ec lamac ión . 

Saucedo, 26 de Julio de 1932.—El 
Alcalde, Isidro García. 

Ayuntamiento de 
• Quintana y Congosto 

Rectificado el p a d r ó n de habitan
tes de este Municipio, correspondien
te al año de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretar ía municipal 
por el plazo reglamentario, al objeto 
de que pueda ser examinado por los 
interesados y oir reclamaciones que 
contra el mismo se presenten. 

Quintana y Congosto, Julio 27 de 
1932.—El Alcalde, D á m a s o García. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Con esta fecha me participa el Pre-
'. sidente de la Junta administrativa de 
• La C á n d a n a que en el día de hoy han 
i sido halladas en fincas particulares 
, de vecinos de este pueblo nueve reses 
j vacunas de las siguientes señas: 
i Seis animales hembras y tres ma
chos de uno a dos años , de pelo ne
gros, cas taños , rojos y uno bardino. 

Dichos animales se hal lan en po
der del Presidente de dicha Junta a 
dispas ic ión de la persona o personas 
que acrediten la propiedad de los 
mismos, previo abono de las gastos 
de m a n u t e n c i ó n , custodia, anuncio y 
cuantos se hubiesen ocasionado. 

La Vecilla, 24 de Julio de 1932.— 
E l Alcalde, Laureano Rodríguez. 

Ayuniamiento de 
Cabañas Raras 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el pad rón de cédulas personales de 
este municipio para el corriente año , 
se halla expuesto al púb l ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
termino de diez días a los efectos de 
0ir reclamaciones. 

Cabañas Raras, 21 de Julio de 1932. 
~~El Alcalde, Vicente Mallo. 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Confeccionado por el Sr. Delegado 
^Pecial designado por el l imo , señor 
Delegad o de Hacienda, el reparti-

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Aprobada la rectificación del pa
d r ó n de habitantes de este t é r m i n o 
correspondiente al año de 1931, que
da expuesta al públ ico por el plazo 
de quince días con objeto de oír re
clamaciones. 

Vegas del Condado, 22 de Julio de 
1932.—El Alcalde, Alfredo Llamaza
res. 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma. Diputación provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este municipio para el a ñ o actual, 
queda expuesto-al públ ico en la Se
cretar ía municipal por t é rmino de 
diez días a fin de que pueda ser exa
minado y formular contra el mismo 
las reclamaciones procedentes. 

Vegas del Condado, 22 de Jul io de 
1932.—El Alcalde, Alfredo Llamaza
res. 

Agencia ejecutiva del Ayuntamiento 
de Pajares de los Oteros 

Apremio de ú n i c o grado 

Por la Alcaldía de este Ayunta
miento se ha dictado la siguiente 
providencia: 

«En uso de las facultades que me 
concede el a r t í cu lo 81 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente, declaro incur-
sos en el recargo de apremio a los 
contribuyentes morosos que a cont i 
n u a c i ó n se relacionan. 

C ú m p l a n s e las disposiciones del 
capí tu lo 5.° del t í tulo I I del citado 
Estatuto.» 

Nombres de los deudores: José 
García Madruga, León, 1,78, arbi
trios munic ipal 1931. 

Mart ín Lorenzana, id. , 2,21, idem, 
Alonso García, Mansilla de las M u -

las, 16,83, idem. 
Josefa Liébana , Palanquinos, 1,53, 

idem. 
R a m ó n Prieto, Santovenia, 2,87, 

ídem. 
Pedro Martínez, Villademor, 9,70, 

idem. 
Saturnino Miñambre , Verín, 34,78, 
Santos García, Vi l lar r ín , . 37,65, 

ídem. 
Y ha l l ándose comprendidos en la 

anterior providencia los deudores 
anteriormente relacionados, se les 
notifica conforme al art. 151 del Es
tatuto de Recaudac ión aprobado 
por Real orden de 18 de Diciembre 
de 1928, adv i r t i éndoles que si en el 
t é r m i n o de 24 horas no satisfacen el 
total débi to que antes se expresa 
mas el recargo del 20 por 100, se pro
cederá al embargo de bienes. 

Pajares de los Oteros, 21 de Julio 
de 1932.—El Recaudador, Isaías 
Calvo. 

iDMIMiSTMQN i mSTICIA 
Juzgado de primera instancia de 

Ponferrada 
Don Andrés Rasanta Silva, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para hacer efectiva la suma de 
2.623,15 pesetas, intereses, gastos de 
protesto y costas, a que ha sido con
denado Agustín Enriquez Cubero, 
vecino de Columbrianos, en ju ic io 
ejecutivo seguido contra el mismo 
por el Procurador D. Carlos Bode-


